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: En C.al,nali se continuó la ·compostura de los cáminos públi- .·.· 
' . . ' '~
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'. En Gúorre1·0 se acopió material para ··Ja. reéonstrucción de . • 
!a escuela de ni11ns de Ja Cabcce1·a. ·. · · • ·.·· .. · .. · ' 

' . . . ~ ···.- ' . ···,'.::_. -: ·, ..... '· .. · ...... ,: '•!!> '.· .. · ·;-· .,', .. .... ' •' .~ .. - .. · .. :.· '• ·,,·.--·.·.-··._.,,·¡· -··~,, , •. _.,· .. ··'· 
, ..... ·.,. ·r ... '·' '-• --------
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" ' ' ... · . -- . . . ' ' .- ._ .. , . . .- . . . ' ·. ' . ' 
• '· ...•••.. , -~, ,, ' . • ' ' ,' l 

., · •. La· :P'.tt1·ia,l\Í.exicana celeb1·a hoy, con jt1sto r~go-
:•: · cijo, é~.:~O anive1·sa1·io <le la p1·oclamaci6n ele su 
· .. ··.: .' · .. · in.<lepeíideppia política, felicitá'ridose ele qi1e {t 1ne
·. :; ···• :;;.d.~da ql1e ,~JJ,ie1npó pasa, _sus buenos hij?s se mt1es
: . . .· tran n1ás• y más 11fanos ele s11s conqt11stas en el 
... ·.·· ··.. ·· · te1·reno de la· domoc1·acia, ·.y sien1¡l1'0 · i·estteltos (t 

E11. Xocl1icoatlán se t1·a11sliidaron de, Ja .. tejerla (le la Cabo- .· .. 
co1:a 1,500 trjas para la repósició11 do la tecl111mbro do las es
c11elas; · · · ·· · · · · 

• 

• 

'.:.. conser\ra1·I~s inc6lt1mcs cont1·I1 c11ttlesc111ie1·a <le lns . . . . 
· ·, en1e1·genciits {t q110 todas las 111tcio11es est(in ex- Ln ·Junta Patriótica Oficial, y la Corporación Pat1·iótica 
: .· · .... puestas.· Y en esta gran fiesttL (le la libertacl, i·ecla- Priyada do. esta c!11da~, pa1·a sole1n11izar. el 90.º aui1·~rsariu 

· mn co11 b11cn, <lc1·ccho. lúgn1· p1·cfc:.-cnte la . en ticl:tcl · ele nt1rstr~ cmnnc1¡1nc1~n J' ele n.c11~1·llo c~n 1.as . autor1cladcs, . 
fecl~~al que se gloi•ia ~e lle''fll' con houi·a )' oi·gttll? han 01·gnn1zado pn festival q11ii 1~~~~:~ s1gu1~ute 

• ' ' 

' ' ' 

. · .. ·... dalgo. Por. eso est,i ~oy de gal~, y sobr_e todas las mios, asociacio11es y part1c11la1·es inv1ta<los, pa1·a formar uua. 
. . de~ostra~1ones pttbl1cas ele intima gt'ttt1tucl y c11lto procesión con faroles y ·aco1npaiinclos de la Banda del Estado, 

. .. ···.cívico, q111ere qtto sob1·esalg1in .ltts suyas como 1111 recorrerán las calles sirrtiie11tes: l~ ele Alle11de, l' ele Juárez, ·. ·. 
: : • •. . ·. ..ltjWl]º colosal · <JUO i·e1!e1·ct1t:t en . el po1·ven i1'.,_,,p~1·n 4', 5•. ~: ... 7.'.\.r R• ele G~~rrero;, l'la~~ ~ ,call~ de X.icoteri~at1, _:.:'. '· 

que nunca se apague e11 el coraz6n de las gel.,e1•:t- Puente y l• calle de .1\.r1sta; 5., 4! 3, 2 y l. de ll1dalgo, lle- '. · • 

·. · ... ciones e1 fuego sngi·ado elel aruoi· á la ley, al.:9rclen, g-nnelo á la Pinza de la Oonst1tt1c1ón á las on.ce, hoi·n ª? que 
· al p1·og1;eso y á Ja sobei;aiiia q11e clebemos {t;"Iii · ttb. e~ Sr; Gohernnrlor clesde e~ b11lcó11. ele! ~alac10 de Gobierno,. 

' ' 

.. 
' . 

' 
• 

· · · · · · · ¡· 1 · · <l. 1 · l · H' ·-1tor1a1"' ·' )0 I11rlo1lcnclcnc1n· l1ab1á rep1q11cs en los tcm¡llos · nega.c1un s1u 1m1tes e os hé1·oes e e nuest1·a is- · · .... ·· . · . ' ·. · · · · . · · · ' · t · · ·· · se tocará el J·I1mno N ac1onnl flOl' lns ba11rlas m1l1ta1 es y co· 
oi·ia. monzaríln vistosos f11cgos artificiales. . . . 

.· ¡Sean poi· siemp1·0 loados en lit memoria <le los Dí,\ 16. I. A las séis de la ma1i:1na se iza1·á el Pabellón 
pueblos a<Y1·adecitlosl N11cional e11 los edificios ptlblicos, sal11dáncloselo con. los ho· . 

. ' ' .. . 
0 

11ores de ordonanza y recorriendo después las baudns milita-. . . -

' ' ' 

' 

' 

' 

' 
' 

" 

• 

. · res las calles de la ciudad. 

VARIAS NOrl1ICI.AS 
II . .;\ las ticl10, se ti1111iez111·á11 á ele\·a1· globos e11. vDrios. 

run1l1os do In población. · . 
III. A las n11evo so reunirán en el Palacio de . Gobierno 

los f11ncionnrios y e~pleaclos de la Federación, del Estado; y 
' ' / ·· . . INTERESANT~. del l\f1111icipie. y c11 los l11garos que se.les desig11e las cor-
' 

' 

0 · h f · p<i1·acio11os, gro111ios y p11rticul1tres i11vitndos pn1·a 11corupaila1· 
· · · on JUllC a recuencia i·ecibe el i•eclacto1· de este al Sr .. Gobernador al temple to que se · leva11ta1·á en 1.a Plaza 
pe1·i6dico éo1·1·es11ondeñcia 11ue t1·ata as111Ítos re lacio- de Giiei·rero, en donde después de unn obert11ra . oJccutada 

. nad~s c911 Ja Administ1~nci6n que no está á ca1·gó ele por Ja Bnncla riel· Estado, pron11ncinrá el discurs? oficial el 
· él, srno del Sr. Don Ped1·0 del Oo1•1•t1l. En tal vi1·- Sr. Lic. Don J\fig11el J,,nra. En seguida de otra pieza de mú
'tlt~l, stlplica · (t los intei·osados tomen nota <le.ello, sien, recitnrá una poesía el Sr. Do11 .J.\'Iiguel Bracho~ el Sr • 

. . .. . . : pa~a que. sepan á quién J1an de di1·ijii·se ·en· cada Don Felipe N. Barros Je~rá el act": de la Independencia, .ter· 
' ·.·· .... ;· .. ca10 . · · · · · · · minanclo el acto con el II1mno Nacional cantado por lus n111os 

• · •• '·.· ·.· · ·• -· . . ~. . · · · · de Inii Escufllns del Gobierno. La comitiva recorrerá las calles 
· .·.·. . . . · · MEJORAS MATERIALES. · · · siguii\ntes: flnza de Ja Oonstit11ci6n, 1•, 2ª y 3' de· ~forelos, 
· .• ··.... :. En Iturbide siguió acopiándose madera pa~a las puertas y pi~ 3' de l\finn, 3', 4ª y 5' de Ilirlnlgo, 1ª de Arista, calle y :Pia·. 

· . · · sos de las casas niunicipales .. · · · · · :Za cln Xicotencatl y 8' y 7' de .Guerrero. · .. ·. · ·, . . 
, IV. A las doce del clia se hará una salva de 21 cailo11nzos •. 

• · .····· Distritodeil'lolango. E11 la Cabecera so construyoro1110 v: ne dos á tres de Ja tarde, se. hará por una comisión· 
·. · .·. ID~tr?s de .canal de mampost~rln·en el acueducto de Ja fuento n'ómbrnda ni efecto, 'Ja distribución de maíz, . &ntre. aquellos. 
· ;' . , p~1nc1pal, s~e colocar?~ 4 sardineles en las ventanas del t~rcei· ele Jo.s trabnjndores de las mina~ y haciendas de benefic!o;que , .. , 
·.•. · .. · •; ·. piso. de la casa m11n1c1pal y se. blanqueó el salón para sesiones d11rnnte el nilo se ha}'an . manejado con honradez y sin dar · 
;; : ' . ~e la ~.samblea. · · . . . . , . ·., . motil'O de queja á. sus Superiores. • · · · . . , . . . . · . • 
... , ,•' _,. :- .,, . ,. . '·· ··-. .. ' .. . . . . ' .. 
' - .. ',' ' 
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iil,fiiA~~i;ifl:i\11;{.l)e; tres· O:;éü'ntro :s'i)';;colóc·nraíi ; .. a.los.: erís~bn,do!l·,·04 :1o; iií~taladó"'el:füisriió".·Tribun·at,bn' 0:111,·· resideri~ia;del~O;:p0dro·~;;;,~::.i'' 
~\}!;,~.¡~\'~~ lrt ia'ºd.e'~ 1 a! 'l iíü e .. ., eii 'daÓhi tf; Z • ::.tl !'?. 'ii ~. !; , u~~'. lial 1 e~ tni ·~ti'_;' l [\' :(J e '.rl! :f B ~riiú nz~ ; '~ ·. · ''ií i e íi '!d ~' ~'.: cou o(J~ r c.v la R fir fua"' de 1 ·: . e; ,.J. os .é: R'i.i i .•· ;;; ; i:i~.; 
:'.f í~WiAl\{QíJ'eiird',''reéihiéliil ~ ,·iíil'·ilsto \í ft¡1· .. 1a~· ~· ~el 1 º'ª',··¡¡E; ªª :11isti ~i · u10; "·í¡é: vi ene'.'.~1 j;¡~r óu: : .. 'De .li'i1tara'µo;::;~'~;i; ;1\:~, :;J1f::~:;~:'~\;~~),~ :~~ ,:;:f ;~;:'.sl ;:,; 
z;:Sf;::}'ji::; stón .•. cor1·es¡lon d ten te;·;:·.•.,, '"· ,' .. :··· .. ::' •; .;.' :.'· !:'.'•»:::;.';::: :i':/J .. ;>.;.: :¡::·;:•::.' iJ' ''·:': e;''•' : Es.tlld() 'd t'l; Gu e1·rero; ,[lO u llCl 11udo .COll : fecha'· 26 de ·Age>sto. n n' .. :.:;.'.;!/e:. 
)•-'",,•,''''•••·•'•," ' .•. , '' ,, .. ,,,,,.,,,, '',,••·I"'''''','''''•','·•'•'"• •,','•¡'•' •L••, >,,1•o,•,··· 'o,\>,-,,,,, '"•'••'C.••'•o· >O· ..••••• ,.,·•,,··,.,•''••'••'•'''• •O•"'•'••''·••••\,'•'•· 

!~1,;,·;; '" .·,; '''•:V11;:•w.:1 ns··. c1ía tro; · s·e .có 1 ócn.rá, én':.f ll :P Jaz !!-'·. d ~i.l\íof.~l.6s; ú.n.· téfior¡'.hn b~r~e .• v.1iel to.: á , ~nciírgllr:4 el ·.Gil bi(lrij o, .d ~'di chó''Estn.~ ·0·. '.:.:; 
¡,:¡:.t;:: ;;;.;;·j '11eg(l,'ilo'~r~ !11 pol~9;'e~ ·.el q ~e t~m bjé11 s~ 4.i~~.ri b11irá~ ~·~~·!n,i.oi:' ll o;• t~r~i~i~dá' q ~.ª fué, )~··] i c~n e.in:' ;citj~'. t,tif ?: :e~~.~~~ i ~.ª~''~o~'• lá·'.·•:: :' ·: 
~.J2·~~;,;: .. f ~~,:1:~ .. ~ ;: __ 1 _f!_~:.~: m~~ .;~ g1~.~~~··.:~- .; ;, ;'. ;'-",:\.: ·:, -. ' ; ,.~ : ~:_ :~ '' :·~ ... ·.' ·. · .. : . ,:, '_· _,_. ' '_: ·.:._ '~-:_· ~ .. _. :_' .· ·:·. ~: '.'..:· .. : i ' ; ~-:_ -~: '.' '-~_.;_ :_~:; ,: ~- 1 •.• ' ·:~ ··:: :: ·.: ; ·_.: ~- .' D.1put~_C!9 ~- '. p 9._r. m ~ ~~ ~ ~1-~~ -. (~ e .. l~: Q~ ~ gr_~s ~~ ~ .-. : .. ~~:t . ~ J,_iµ <?.:. ~ r~ ~ 1 ~ª-~ ,.:-_:_ :~·-_·. ~ I ::::'~ '.:; 
i:~~7{:;;'. ;:~. ¡; !.IIJ¡, A;..: l~; m1~.lJ1~ 11~ra e l11t~rá. , carrera.s .. ~·~ : b1~1.c,leta; .~,e ;•; }io, ten1end º· l~ Sec1·eta1'.1a má~ . asun,to_s ·~<>l1 ·, Q,!Je d~r cue~1 t~, . ·: · ~ 
ii)>;~~;~.;,<>\)stá~ul,ps<y J~egos'.~tlé~tcos 01~' el V ~lódr~t~u,y, n1n1·0.I1ll!S; ~JI se lev.11:~1tó. In s.e~1ó11,r-,Ccí1·/o~:F, de ,.fan([~:~.· diputado .•• pr~.SI·· ·.•,:,. 
, :~•·: ,;: 'la· Plaza de ·lltdalgo; .En: lns. carreras ~e b1c1cletn; .. se repart1" dente; . · Joaq11(n Bldsq11ez, diputado s~cret.ar10;~ La1nb.e1·to Re.; .•, " . 
~,~·:.~~:~·. 1.;.! .. !:·;·: .. ~4ri ;·éi!l.9ti .. ·p.~elzj.~p·~;':~·.Io.~.:.~e~~ed~res. :· ·:,. .. :·· .. · · . . : ·.~ . .- .. ·-~~:· .·· ·,.· ·.:: . :.~.·-: .~ ." ~ill~~ .~ip~tn~o. seC~e.tari~. ·_··: : .·. ·. ~ :···:~·: · .. :·. :_. ·:·.·.: .. :··:.-:·:·:~ .. ·.· . ·: · :~·.·:_ .. :·~,·_,:. ·!_ ·~:-.·, ~:·~ 
···.·.·.·,·· '>,.·IX; A·ltls sets, al :ar1111rse el Pabellón so dispararán los Es c6pta; Secretaría de Ja Leg1slatu1·a.del Estado.de Iít· . , 
'·;.: :'. .. ,~aflo~,az~sdii ?rd,ennnzn., ', . : : •·.·• ...... , ';' ; . ··•·.·.·,, . •·.· .. ·,. .,· .... ··.· dalgo. PacJ1\lca, Septiembre 11 de 1900 .. J11lio A1·111i1io, oficinl·. · · · ·,· · 
.·,i;::.•:::".-.:·;X.:Deocllo.:a d.ocode la.noche,·habragra11serenata e11 el mnyo1· ....... ' .. : ,.·" .. ·.· · ... , · ......•.• , .· ... · .•.. · ·· .. ·· .. ,. ··.· · ...... 
\;:-:,\;:~:,;Jri.rdín'd~:IllIIidé(l!l1idellcia;é1cunl'estllrá aaornadoéilunii- .. · .··· .. ·. ·.··. . . . .· , ,. . . 
';:~·:' ." 'n'ad1):.pi·ofusariiente. · • · • ·.,. : • .· · · ·. < '· .. ·· ' •: ·.·. · •. · · · " SE:l10N DEL nu .11 llt SEPTIE~1Jin& DE 1900. · . . . · 
'.' • : . ':Las Ju11tás c•s1>eran dél patriotismo de ios vecinos, se sir· •. · · '· .• · · 111·esi<le111:ia riel C. L11111le1·0. . . ·. · 
'.' : vitn :idor1ia1; el f1·1i1ite de sus cnsas. . . . . . . •' . . '. ·.·· A las cliez y t1;es cual'tOS llO la ma11ai1a, so nbl'ió la sesión, con 
· ·.· .. ·. ' ... ·.·. Pncl11ica, Sejltie1nbrol61900. · .. Perl1·0 L. Ro1l1·fg1eez, P1:e. usiste11cia de los' OC. Di¡>utndos ·.A11rlrade, ··.1\riáil, l31ásquez,. 

· • sidente.}Ion'<11·111'i1>; . Ca1·los.1''. ·<te f;a111le1·0, Pe<l1·0 del Co1·1•11l, Bravo, Du1·án, La11de1·0, Lara, lle\•illi1.y Sáncl1ez fifejorada¡ 
,. .· Presidént~s .1\.ctivos,_: Toi11ás. llebolle1lo, Vice l)resi1le11te. · y dada lectura al neta ele In anterior, que tuvo lug11r el día de 
· . Jz1lid1i J1é1·e;; D11a1·tc, A11i·elio B. Jaso, V11cnles P1·ime1·os. ayer, sin discusión se aprob6. •·. · . . . ·.·· · ·. · . 

·• ·. ··.·. ·111a11·11el ].'!las, Edua¡·do J1', L11911e, V1>cnles Sl'gundos. J1e1l1·0 · Se dió c11enta con un oficio de la Secretaria general del Go
'. • .· J1'/01·es f/e11e1·0, •fuliá11 Pé1·ez D11a1·te, 1'esore1·os .. .11lfo11.'lo ill. bierno <lel Estndo, fecha 8 del corriente, en el que contesta de 

< ·.·. B1·ito,. 1'!teodo111i1·0 1lfa1i:a110, Secret11rios. . · · · enterado del acuerdo q11e recayó ti la solicitud de varios veci· 
·· . ·: ·' · ·· ·· · nos de Tezoutepec y Tolcnyuca, sobre reducción del imp11eHto 

' ' . ' 
··- ' ·•· . 

' . . . . . . . 0 101.Il 0 · ·. e Dictan1en ele la Comisión de Haciend:1, que dice: 
===· · · · · · · · uSeñor. La Comisión de Hacienda, á cuyo estúdio pasó el 

. ·.. í 

• . 

•• 
' ' ' . 

. SES!ON DEL lll;l 8 DE SEI'TIEA!DRE DE 1900. 

octÍrso que varios vecinos 1lel 1n11nicipio de Chapulhuacán di
rigiero11 :11 Ejecutivo, pidiendo 1:1 morlificación del articulo 4." 

·· . · · .•• . · · • .. ··., P1·eside11cia ele! J'ice C. La1·a. · 
•' ·'~' .. , . . . . ' . 

' del decreto 7ü0, en el sentido de que el pago del impuesto 
person11l se verificase, no de11tro de los ocl10 primeros dfas de 
cada 1nes, sino en c11alquiera de los que lo componen, es de 
parecer que llerogado co1no está dicl10 decreto por el 771, que . 
dis111inuyó la cuotn de aquél, n1n¡ilió el tér111ino para su pago y 
red11jo consider:1blen1cnte. la ~ena, carece de objeto continuar 
la tra111itaci611 del expeclientc'relativo;· )'en tal virtud, c'onclri
ye so111etiendo á la deliberación lle esta H. Legislatura los si-

· ·· · ... ·. Co1! lieiste11cin de los .CC. Diputados 1\nrl1·ade, .,\1·ins, Blás-
. q11~~· D11ró:n~ L~1·n y Iiev~lln, .se abrió 'In sesió11. á !ns diez}' 

medtn de la mn1111nu; y leida el acta do la anter101·, que tuv1> 
.. . lugar rl día de ayer·; si11 1leb.t1te se itprobó, 

·· .. Ln Secretar·ia <lió cuo11l11 co11 las co111u11icacio11e,; sigui1.111tos: 
. ·· · Do In Comisi611 pe1·mane11te clol Co11groso de In U11ió11, fe

cha 6 del nctunl, co11testand11 do· ente1·11clo de la a¡1e1·t11rn del 
período de sesi_o11es ordi11arins e11 <¡ue fu11ciooa esta Logisla
tura. Al a1·ch1vo. 

De la XVI del Estndo ele G11erroro, fecl1n 1° del corrie11to 
p:11·ticipnudo q11e ese 111isn10 din. alirió el cuarto y últin10 pe'. 
rfodo de sus sesiones ordi11n1·ias. De e11torndo. 

. Se levantó 1.a ~esi?n. 1llig11el La1·r:, <liputado presi1lente., 
Jor1q1t(11 Bldsq11ez, d1p11tndc1 secret11r10. Lan1be1·to llecilla di-

. . putarlo scc1·etnrio. . ' 
· · · Es có¡1ia. · Secretaría de In Legislatura <lfll Estado ele llidnl .. 

go. · I)ncl1uca, Se1>tio111Lrc 10 do 1900, J11lio .tl1·111i1io, ofici11l 
· mayor. ·· · - · 

' 

. . ' 
! . , . 

. SESION DEL D~A 10 DE SEPTIEh!DRE DE 1900. 
. P1·esirle-11cid del (!, La11de1·0. · . ' ' . ' 

·•.·.· ... ·.· Pre.se11tes los OC. Dip11tndos .1\.11drnde, Arins, I'lásq11ez, 
· Bra v~, Landero •. Lara, lt~villit y Sáncl1ez l\íejoradn, se ab1·ió 

'· ... la sesión. á las cl1ez-.y n1ed1a de la 1nafla11n, y leida el nctn de 
... ·. la a11~e1·1or, celebrnlla el 8 del co1·rie11te, sin discusió11 fué 
. .. 11pr11bnrln, ·. ·, , · .·. ·. · · . . 

guientes ncuerdos: · · 
1.0 :\rcl1i ... esr. este expeclie11te q11e no tie11e ya· razón de ser, 

su¡111esta !:1 clerogació11 del decreto nún1. 760, 
112.' Cornu11lcuese el anterior :1cuerdo á los interesados, por 

co11ducto de la Secretarla general ele! Gobierno del Estado.-
C111·los Sá11c!1ez Jlfejo1·111la. 11fig11el la1·a, 11 · 

. Se dió el trá1nite ele ·primera lect11rn. 
.· El C. L1ra pitlió 1:1 ¡ialabra, y dijo, que el as11nto de que se 

trata es de se11cilla resoJuci6n,. co1no á primera vista puede 
juzgarlo 111 Ct\111ara, y en tal virtud: le pide· respetuosamente, 
se sirva dispens11r los trámites" reglamentnrios, poniéndolo n . 
discusión inmediata. · 

Preguntado el Congreso en el sentido· de la ·petición del O. 
Larn, )' sie11do In respuesta afirmativa, se pusiero11 al· debnte 
las 1los proposiciones q 11e cootie11e el final del anterior' dicta-. 
men; y sin él y por su orden, fueron aprobadas en votnción . · 
económica. · · . . . . 

Se levantó la sesión, Ca1·los J1: ele La11de1·0, · diputado presi· 
dente. Joaq11(1i Blcísl)ltez, diputado secretario. · La111be1•to llc-
villa, diputado secretario. · . .. . · 

· Es cópia. ~ecretaría de la Legislatura del Estado de . 
rlid.nlgo. Pachuca, Septiembre 12 <le 1900. J11lio A1·niiño,. · 
oficial mayor. . ' . .. . . ' ' . . ' .. 

. ' ' . 
' ' ' ' . . . 

' . . - - ' •· " . '· ' . ' ' ' ' ' . 
. • · .. · · . La Secrct~ria dió cue11la c_ori las co1n11nicnciones siguie11tes: 
.... ··, . •. ··.De lil Legislatura dPl Est11<lo c1¡1 Tluxculn, fecha ü del ne· 
·.·.. tulil, erí l!l q~e''¡l~l'ticipa hnbe1• abierto el 4 q y último perlo· 

• do ele su~ sesiones ordinarias. Al n1·c\1ivo. · · .. · ·· · : .···. 
.•·.·, •• •. :,Del Trib~nal Superior ~e J11sticin del Estado ·de·. Campe· 
. · ., che, com11n1cando que 1l virtud do las refo1·mas, de los artícu: 
·. : ·····lo~ 55, 57 Y. 61 de su co11stitücióu política, quedó n11evnmento 

' ' ' ' . . . . . 

.. SES!ON DEI. DL\ 12 DE SEl'TIEblBRE DE 1900 .. 
. . . 1~1·i•si1lc11cia tlel ·cice C. La1·a • . 

. ' .. 

·. Presentes l0s. CJC, Diputados A1·ins, Blásquez, Bravo, Fer- · · · ··. 
náudez, La1·n y Rovilln, s.c· abrió la sesión n las diez y tres .· ... ··.·· 
cuartos. de In maiintia. · · . · · · . · . ·. . . . · · . . . · · · . •· · · 

Leída y aprobada el acta de la n11terior, la Secretaría dió .· .•...... ·.· ... 
cuenta con las comunicaciones i;iguientes: . · · · . · . . .·•. 

' ... · .· ' . ' ' . ' ' ' '' ' - ' . . ' ' . ' ' . ' ' ' . 
. , ,,., ······-' ••• _ .•..• · ·- •• •·1,.' '·.;. -·· 
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~\~~t~'.~\i'.!}~ii'.''..1:·:;'. 'D.~::1~~$ .~é,f Q tit,rf á,:~~11er~l. ~,eJ :Q~~ '!!f,'l.º ,1 le .. · .Es~nc ,t~, , f ~~y 1t l O 11n pl1ca~l es .·al; c~ilo y por .. · e.ste .' rniJt i ~?. i11 terpo,ngo ·,c9ri tri,i .el ·falló :t~; 
~~tiJo,t·(,::tj~\ d~l · co~r~~~~~. J.'~t111~1~1.1.d_1i :~111,0~1!1·so <•11 q1.1e, v11r1~s vec111<1s <!e }'Ae ~~ .1,11tan~1:1 _el recurso .de· ca~ac10.n en: c11:tnto ·al f?nt~? flel ("· 
~'"b-;;;;.~:~·i:r.!;: .. :ln:,Cabecer~•de.'liu1cbnpnn, sol1ú1t~f1 ¡;(i los cxcopt11é <le!, ¡>:1g() ''nfg<1c10 por la causa ¡\ que se refiere el ,artl<:ulo .. 626 íra.cc1.!ln ' .• 
W~'~$~1=,;;·;;,:;: :;~d~·:·co#t'ribucióu'' pers()111\I;' ·~n·: •virt111 l: <lr.' c1ue · g1·at11i tn 1i1!•1i té. 11I .tlel ·Código de pr1>ce1li1i1iei1tiis ¡ie11ales. ·. Pa r11 ·. cum¡>lir cóíi; Jo:;. · 
~~-~::;~.''·,·~:.,:;·pi'pst,i1ü' ~ij~;~~i·\'i~ií',~ (l~ µi~~111 l ()cíl.l iu111l ~ c1>1110 s1>ci1Js ti ~I C11er: 11 p ~eve11ido. e.n el artíc11 ~o .· ~33. 1lel .·· C6cl !go ele··•· procedimieu t\1s · ;·;. 
?.~:::\::: : . :.•;po ]'1l111;m6111co .. : 1\..l1i com1s1ó11 de btl.c1e111ln •.. · .... ·. · .· .. · ..... •. 11 pe11:1!eij c1t~r6 la l~)' 1nfr111~1d11, . prec1~aró el l1ecl10. e11. q.11e: ' 
~.;: ;-:,., , . ::· i'··•·•JJel:O;; Estébn11 •Fori1á11<lez1 (íol1ernndrir s11l1st1t11to dnl Es·. 11 co11s1ste la. 111f racc1ó11 y expl1cl\ré el c1i1.~cepto en que por ese···•: 
;:,<;;:.·;:.:: ~'.tiído"cle:nu·1;iillgé1, fccl1fi·3 del éo1;1·iento, 011'q11Ei p11l·tici1>n 1111·~ 11 l1ecbo resulte •viola1ln la ley .. I .El nrtlc11lo q11e el. auscritó •·. 
'.;¡},¡;1:,·.~,;·};{_::\:b~1;.h,,1lcii:o·:·~nt1·e911.. clel 1_1od~r •Ejecutiv() .nl constitucio11nl q. u j:1zga violn<lo es el aG. erl s.11 fracci~11 :VIII 1lel Código pe1'.al. ·: 
;:.~';•.:·; ·~;; Juno. Sa11tn llf n1·111; y ~lo .. ésto, y de I~ n11s1ua fecl111, co1nu111· "J~l hecho e11 q11d tal v1olac1ón consiste es .la parte resolutiva.:•, .. 
;'.1')i'.(~.'.~¡;::t.~}j~~8.n'~()',h'.~90,i·ló,.~cci~í~.o; ·~o :cnternclo. ; '.·.·.·' : • •. : ···•· .· .. •.·· ·· ncle 1:~ ae11~e1icia .re011rri(la, Co~ce¡>to e!1 que por est.e, hecl10 .•...• ·.····•. 
:·.· .;.' .: ; .: , .: . Se levantó la se.s1ó.n. Af1g111:l La1:a, d1pu tndcr pres1cl~n te. . "r?~11lt:1 v1ola1la ar¡uell:i ley: drce ter:111nante 11\ fracct<\11 VIII : 
';;~;.":•:: ·.''; :: · Joar¡11(1t Bltfsr¡11ez, cl1puta<lo secretario. . L"111l1e1·/o Re1,1//(t, <11- 11c1tndn obr:1r el :1c11saclo en 1lefe11sa de su perso11a, de su ]1onor ·. · ·. 
::,< '. ·: . : pütndo secretario.. · .· . · · ·. · . · .·· . · 11 6 bienes, ó de la persona, l1011or ó bienes de otro. r~peliendo 
:;. ''i '. .. ····,. ·'•. Es co¡1ia¡; Sec1·et.aría 1lc In Legislat11rn dAI. Estarlo.r!o I·Ii.1!'.11- 111111a agresi6n :actual, i11~11ine11~e, viole11ta Y- si11 ~erecho; {~ .110 ·.· .. , 
... ·:· . · go .... Pnchuc11, S11pt1en1b1·e 13 de 1900 J11l10 .1l1·111t1111, of1c1al 11ser c1ue se pruel>e q11e 111terv1no alrru11:1 de las c1rcu11stanc1as .. . 

'.· : • runyor. ' .· · · · ·· ... ·.. · · ... · · · · · nsiguie1~tes: ~·Que el i~grediclo ¡>r~vocó la :1gres!óú dando ... . 
:, ': · ·. . . 11 c:111sa 1nn1ecl1:1t:1 y sufic1e11te par:1 ello: 2ª q11e ¡>revió 1:1-agre~ 
:, .· .. ·. ·· . · usión )' puclo f:.\cilrnente evit:1rl11 ¡ior otros · medios legales:· 3~ 
; .. . . PODER JUDICIAL. 11q11e no.hubo 11ecesi11:1rl racio11al del medio e111pleado en la 

:'.·;. . . . . utlefensn: 4• que el d11iio q11e iba{¡ crlus.tr el agresor era f:\cil-
;' , : , . , . .. 11111en te repar11ble 1lesp11és, por meclios legales, ó era notoria-
',. .. .· TRlEUNAL. 8UP ERI~R !)E JU81l1I6IA. 11 111e11te de poca importn11ci11,. comp:1ra1lo con el q11e causó 1:1 

·,.·· .. · .. · • udefensa. Para a1ireciar las circu11stancias 3• y 4• se tendrá 
· · · ·.· · . . . 11prese11te el fin,11 ele 1:1 frai::ión IV del :irtículos 180. Ahora 
• · • .· . EsL11<lu ele IIi<lalgo. 1'1·ib1111:1l S11¡ior!•>r 1!0 ~ustici11. 2 .. 11bie11, ca111inabn11 :1mignblemente ¡1:1r11 la estació11 1lel Ferro-· 
·. · · Sala. Pncb11ca, Agosto catorce (14) de 1111l 1101•cc1011tos (lUOO} 11c:1rril 1Iorale11 ;· Ros:1les y répentin:1nie11te saccl 1los11les una · 
· · · ·. . · Visto en casaci6u el proceso seg11ido d:i oficio contra Sixtci 0 pi1:1tola )' dicié11dole ti. ~!orales •1aq11í no n1ás'' quizo tlisparar- · 
·.. · Mor:1les, originario d.; Ajc1¡1uzco 1lcl Distrito <le Otu1i1l1:L, ~·eci110' 11la oob1·ti él, ver é;to 11oralea y ecl11irsele abraz:\11dolo p:1r11 
·· .: ·· de Tl11unlnp11, casado, jornalero )'.de treint.'\ y dos (32) aíios de ••que no disparnr11 fué obra 1le 1non1ento; a111bc>s · roc1arou <\l . 
. . edad, por el delito de J10111iciclio perpetr111lo en la perso11a de ••suelo c11ye11do enci111a Morales, l>ero• co1110 Itosales pretendí11 · 
·· . Libr,1do Rosales, siendo clefe11sor 1lel procesado, el Lic. Odón ••dispararle la pi:.tol:1, le toro:\ la n1nno en q11e la en1puü:1ba, · 
· . · ·· · Cnrbajnl, domiciliado en esta ciuclad, . 11 forcejea11 pnr11 desar111arlo y e1i esto se clisp11ra 1:1 pistola, no 
. , · .. · · . .· Resultan1lo pri1nero: ·Que ante el jt1zgado seg11ndo de pri- 11 pudi~ntlo explicarse !olor11les cón10 se hizo el 1lispa ro, pe1·0 ''ien~ 
. · ··. . · . mera instancia de este Distrito, fué procesado Sixto l\Iorales, 11 clo herido á Rosales se separ11 sin conseguir. (lesarmarlo. E~tos. . · . 

. ·,. .· por el delito de homicidio perpetrado e11 esta ciudad la noche 11l1ecl1os que 11ndie prese11ció1 nmeritan tina riiia co1110 se clice · 
·,-. ·, . . del veinte (20) de J\gost'o <le 1nil ochocientos ·noventa ,, ocl10 11 en In sentencia 6 la <lefensa legítimn er1 una agresi6n que pro- .... 

'· .. • (1898): que declarada la form:1l prisión del 11cusatlo y seguiilo 11 duce 111 irresponsabilidnil del agrecliclo? Exa1nin·1ndo los ele-
. ,, : · ..... el proceso por toclos s11s trá111itcs, se for11111laron los cargo~ 11 ulllentos r¡ue clan las actu:1ciones, sólo tenemos como prueba la 
·· •.. ·. ·procedentes y c11 estado, el juez dtl la· cautia con fecha v;,i11te¡ ••c1i11fesiú11 <lel ac11s:11lo y ele ella aparece clar11mente '}Ue ·Ja . ·· 
·:" · (20) rle Octubre de mil ocl1ocientos noventa )" 11ue•·e (lS!líl}. ••a~resión fuó co11 tollo8 lus req11isitos que seíiala. la fr11c. VIII 

·.. · ·. dictó se11tenci11 definitiv11 CU)'d ¡i111 te resolutiva dice: l>ri1r1ero. •.c1t11<la, Ja cual no provoco ni previó l\Iorales toda vez e¡11e · 
·.·· :· '· .. · · Por el 11omicidio de Librado Rosales, se condena á Sixto ~10· ucan1in:1ba · :1cou1µ:1ñ:1tlo de quie11 creía q11e er11 su 11111igo, y 
. . · ·. rnles á cinco años de prisión co11 descuento de la s11frid1111 De u por co11siguiente no l>u<lo pre veer esa agresión ni evitarla, y 

·· · ·· ·ésta sentencia se interpuso apel:1cióu )' :1cl111iti1lo el recurso en 11 sólo p11do evitar las consecuencias ubraz:1n1lo á RoRales quien 
.. ·• .. ambos efectos fué remitido el proceso :í la pri1ner11 S:1l11 (le este 11 en1puii:1ba 11nn 11rmn q11e prete111lin 1lisp:1r:1r para herirlo y 
. · · ··. · . Tribuni1l Superior, 1111te li1 cual expreHÓ el elefe~1sor c1i1no agra· ual desvi:1rln cogiéndtile la mano clerecl1a ejecutaba u11 acto 
· · .. · vio In infracción del articulo 3G fracción XII del Có<ligo pen:1l, 1oque 1:1 le)' 111isma autoriin; asl es que si el 1lisparo hirió á 

... • porque en concepto del apelante el procesaclo había ejecutado 11Rosales 1:1 irrespo11sabilidad de e&e hecho es pote11te, pues 111 
: · · • .· ·· · un hecho lícito con todas las precauciones debidas)' que por u inminencia del peligro 110 disminuyó ni un mo111ento porque 
.. · · tanto, el homicidio debió h:1berbe qonóider:1c1o co1110 accidental. 11sie111pre permaneció ar111aclo Rosales, y es claro que para evi-

• 

· ·· ·. Rcsultando'scgundo: Que sustnnci11d1t 11111¡ielaci1\11, 111 refe- utar el 1ual q11e ?olornles p11diera s11frir á co11sricuencia ·ele los 
: . .··. ridn primera Sala por los . propios f11ndamentos del inferior uactos de Rosales no pudo emplear otro 1nedio para evitar · 

· · pronunci6 su ejecutoria con fecha veintioclto (28) de J)íc~e1n- -11esns consecuencias, pues estando :1rnboa solos, la agit11ción y 
•· .··. · · •. b.re clel aü~ próximo ·pasado, CU)'ª ¡iarte. resol u ti.va· es como uel te111or q11e M~rales debió tener respecto del 111al que inj11s
; . ._ . · . ·sigue: .•1Pr1mero .. Se confirma la. sentencia de . veinte (20) ·ele 11ta1nente prete11d111. causarle su 11gresor hacen comprender que 

·• .. · , ' ; Octubre del presente año, que condenó á Sixto ~Iorales á cinco uno se fijara en de cletalles, para lo cual debió haber influido . ·.· 
-. años de prisión contados desd.e el dla cuatro (4) de ~1ar:r.o de nla obsc11ridad¡ peró en todo caso la. <lefensa legiti1nn no está 

'·.' :" , , ':~il ochocientos. noventa y n11eve (1899).•• · Contra esta • resoln" udisvirtuada ·por ni11guna en las constancias procesales ni. si:· . . . 
'. '. . 'ción.que f~.é notilicada el _diez )i siete ( 17) 'de Abril del pre- liquiera modificnda, en lo .más mínimo. Por esta causa se debió ··. •· ·.· .. · .. · 

' ··.: sen te liño, .se interpuso el recurso de casación por· escrito de 1111 bsQlver á l\Iorales, pero cc1mo.no se hizo así, se violó la fracción . . .. 
< ·<: · tr~iqta (30) del mismo mes, que O. la letra dice: .··• ... · · . · · .. · ·· : · 11VIII del art. 36 del Códig<> penal y ·esta violación a1rierita la.·... . 

· :: · "· 11Cc; Magistrados de la primera Sala. del Superior Trib11nal ucaHación: II Ley infringida:· el art. t 1 del Código penal y 461 • · .. · 
• ·:. · ·• .. : ••de Justicia .. El defe11so~ <le oficio e11. el toca ¡\ la causa contra ndel de procedimientos ·.penales. · El hecho en que consiste la .· ·.··.·'. ·. •• 
, ': :: :, •i.Sixto'Morales por l1omici<lió' de J,ibrado. Rosales, ante Uds. 11viol11ció11. es In pa1·te resol11tiva de. la sé11tencia que· con<lr•nó. ·. · .. ·'• .. ·: 

'\ '. . ••respétu.lisarriente ·digo:· que la sentencia de 2~ instancia dicta· 11i\ i\fornles á. 5. nños de prisió11. Co11cepto en que por. tal 11Íl· •• : .•.. ·.••···•· 
:.;,,. ' .:11 da por es~li H,, Sala el 28 de Diciembre del añ.ó de ·1809 no ti; ••clic> resulta violada .la ley; .. &e. supo11e ·.que -la confesión ·.de, •·.·· ... ··.· .... : 
(f/' ' : 11 ficadn e.116 _de.Abr.il ,del corriente año; ~ónfirniaildo la de l~. 111\:lo,rales es <livisfblé porq11e 11na ·pnrt~ .de ellnes · ~erosín!il y,. . •. ·• · . 
.'\!.'< . 11 Instanc1a de 20 de.Octubre de 1899, que. condena ti. Morales i1la otra 116, fundaudose en q11e los peritos facultativos dicen ·. •. •· .. 
:·;,_, " 11 á 5 años de prisión; que se le amoneste. y dej~ á salvo. los de· ••quo no es posible que Rosales se <li~parnra así.misn10 la pis; .··. · ... · .,. 
• ~'·:'. ·' 11~e,~h~~ ~~~ l,~ respo~eab,ili~~~ . civil'. es contraria ~ las .leyes 11tola pof.que no se encontraron lo~ signos, q~e. ~emcistrar~~ ·•. . · .. 

. ,.~ .. · .... ·•· ... ,. ',.,, ,,. .. -,• ....... , ... , '. '~ ... . .. ·. '., .-·- ,_. .. ,,. '. ,•, ·•'•'· .. , ,_., ....... •,• ,. ' •' ., ·, ' . . 
·-:··."·'.:l'.-¡·-··,:·-:,'.···· ... :,,, !:.-;·,,:.:.: .. ·.··.-.-... ~-·1.1·:·.··;: ...... ·.:, ... _;.,:. ,: , ..... ,,.:·· .·-.·· '·:·. ,.·.... ···- .. :,-, ''' .... ·.: -'··'·-"··: ._.::.:··-.. ',". --. :. '·-~ ...... ·-··· 

.. •• ... :·_. .. , .... ·::.,·.···--.·"·'·· . ... · .. : ... ·,·· ,.,,. ·· .. :··.• ... · •. ·.;_,·--· ........ ,.' ,._ ..•. ,,,,,. - ' - ' ..... , •' .,,_ •''·• ... , . ' '-• '•'' .. , ,·,, .. ,.,,. _,,.,_,,, . .,. ....... , ... ~ ... -.. -.---·--.-~'····. ','' - . , .......... -. · ... - ....... , ...... -.......... , , .. · .......... . 
···.-,···.• .· ... - , '• - ., .... ···- ··-.'··· ···. •.- . . .. . ·- .. . ............. ·-. , ... • - ........... ··:.· · .. . . · ................. ~ ...... ,1-··~---····~--···.·-·,1,. • ... ,· ' , ·... .,. , ..... ,... . ' ' '·-·· ... , ... ,, ', ... ,_,_ .. ,. 
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'r¡·.1·e-.t·,-- ,, ' ' - . . . '' - . ' ¡ . .. ' ., - ' . ' ' ' . . '•, ..... ,.- ... ·' .. _.,,'' ,__ _,·. , .. , ... ,,, · .. ·.- ,,.·•·.-· .. • ...... r.;. .... ~ .. )'~~···."~._"'4\\>;•:;, ... ;.·;,,·,t!·'.~.,.·,,.1;.!.•"•J,,.';:l,,•-·· .. ~_.;.:,:.·:,-,-~.'-',~., ... ':,,·.:-C;•_,,:":]:.~:-·:·.-··-. ;, ..•. :~:.r';·-,;<-·;;,_'f"•') ••··¡ • "•' I ·· • ''· •· •' •·¡ ' · · • '" '1 '• • '• •'•• 
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i~!:'\:'.io:!~li~ill :hli~qo;;Bei'~ ni ;}os' ¡ieritoll' hO:n_: 'afirmado q ti~ Rosále~,: Ui~. ~ .. st,a ·~o.n. la.·._.· le3• ... yio. 1.ª.d. -ª··- Y .. 'e_ .. r h.-.ª. ch. o vióla,,w_· .· r. i.o.· •. 11<),' ª.~ xis.te. ;.'P .. 'r.·_eci~ ... :,·:_ ._: .. ':,'.-·-· 
~X!~'.!,::\;•!~ó ,~f~ral~~j'diiipíirn,rll.lil•pistol~; 11i ~nn;í~ocq,de iiut()s:c{bfas~~ s1gn en el c_o11copto;. y. como.por; ot~aparte_,-In-.sent(lnc1n. re~u: :•·: .... ';; 
Í'i\\;::;'.·.•lque 11sl. fuera~ .En- cuan.to ,á In yeros1m1l1tud de queln: prsto~ rr1da ni• est1ma _r comprobada la:del1ncuenc1a del acµ~ndo .tuvo'" : .. 1. 
·~::::l•:;: tila se dispafára: estnndo' en In mano dél óéciso; hay q'uo ten'e1· en Cl1enttl. el conj11úto. de preiíuncíónés que en 'sú cóntra.exis~· •. é :, : 

!1'.;~::.:••1présente ·e¡ úe los signos' á que· se .refiere11 lc1_s S~nores faculta· ten y. quo e_l j11ez sentenciador apreció cómó prtiebn. ple.na: cri. -•... _:. 
::~.:;;;,:, 1t~i~gs":t1o' s_i~mp~~ ex,isten,. pues a~í ponsta de !ns expe1·ie11cias uso de. su .so~eranln, pues ·esa prutib~ es de las q~e el ,C~~ígo · _.- , -.· 
'•1> ::.;,;,11qu~ otro!! per~tos sobre_ la materia 11nn p1·act1cado -y adornás cie p~oce1l1m1e11tos penales en su nrt1culo. 45,1 deJa ni JU1c10 y , . .:. 
;'·:'<!,,,·:;;_iíi!tf¡'i!! .·causnii ~que' no·. e~ po~~ble: expli!l~~ .. pero . que ~onc11rre,n criterio j~tli~i0:l 1 In Snln. ?e . casación -~o -pu~~e ;~ujetar á' su < , · 

.' · • • 11nlgt111ns ocasiones pud1ero11 evitar que en el cadáver de lto- propio c1·1tcr10 esa aprec1ac1ón: y reformarla, por: tanto, el ro~:,: < 
,•'-.---._ •. •;.:·¡¡~~les, no Se encoritraI'Oll ni J_asq11erut1duras ni, ]as. incrusta- CUrSO Cll el cnpítu}oq11e se OXami11a, tampOCO puedÓ COllsido· --.-._· .. ·-· 
.,· · · 11c1ones de grn11os lle pólvora: 111ego In se11t_enc1n se l1a fun· rarse lcgaln1ente interpuesto. · . - -.·• - · -· - . · 
· : ": · 11<lndó en, presunciones, cont1·a las cuales -existen otras, de · Co11si<le1·_a11do cua1·to: Que .declaráda la ilegal interposición · -
: '•.::··,;igual. ':'iilor. El ~rtlculo 11· del Código penal 'dice: Todo acu· del rec11rso, no hay· que entrar· ál · estudio.••. de_- Iás cíie'stioiies'.: ~;,:, 
;: ; •.'. ' i1s.ndó ser~'tenidó .~como irioce11.~e1 :mjéntras. no se pr~ebo qúe del fondo de_ In casación .. · -· ··. _- .. ·• . .'· ... •·•_- ·.·.··.·• ·- _·· · . _· ; _:. · ' : . '· _- · .•. -"·.·. , · .. 
. : ·· •· 11se l'omet1é el delito que se le imputa y que él lo . perpetró. : ·Por los f11ndnmentos legales expuestos y de:. conform1dnd · 
•. , i1Ln presunción ~el que Rosales cometió un J1omiciclio so f11n· con lo que previenen los nrtlculos 626 fracción l.", 6::l3, 634: 

.. . . , uda en el certificado ¡>oricia! pero esa presu11ción 'llega u este y 648 del expresado Código de procedimientos, se declara: 
.. 11fi11: q11e liiornles co1uetió 11n ho1nici<lio pu11iblo conformo il Primero.· El recttrso de casación en el presente caso, no 
-- .-.. tila J¡.y, pero en co11trn está la p1·ueba de confesión que es la ha sirl!> legal mento interpuest!). . . _ . _ . 

. - 11que determina st1 i1·respi:>11sabilidad,'y como nn1bas so11'pre- Seg11ndo. Notiflqt1ese, publiquese el) el Periódico Oficinl 
. . . 11su11ciones: el ltrt. 461 rlol Código de proccdimie11tos penales es del Estado y con testin1onio del prese11te fallo, devuélvanse 
· · 110! que debe aplicarse 1·elacionado con el 11 del penal» toda las act11aciones respectivas á la primera. Sala de este Supe

' · .11,·ez g11e 111 confesión sio11do_ cualificada no se· debió. dividir i·ior Tribu11nl, pn1·a los efectos legales,. archivándose e11 su 
••como se hizo co11 lo cual se infri11gió el articulo 11 del Có- oportt1nid11d el toca. Asl poi· 11nanimidad; lo resolvie1·on y 

,_ . 11 cligo pe11al y 461 del de p1·ocedimientos y semejante viola· firmaro11 l!IS ce. l\1:agistrados que forman en este negocio In. 
· i1ción nn1erita la cnsnció11. Llenados como están los requisi- scg11ncla Sala del Superior T1·ibunal de Justicia ele! Estado. 

· 11tos de tiempo y forma. A la II. Sala ¡>ido se admita de plano ·· Doy. fé .. Joaq11(1i -Go1tzcilez.-· !lfig11el -Melo. Perl1;0 · O. 
11el presente recurso senalá11do111e término para continuar· Ile1·nd11dez. Mig11el Flo1·es y Jla111(1·ez, Sec1·otnrio. 
1110, remitientlo el p~oce,s,~. con ci.tnció11 <le las partes, ~la 2~ . Es copia. Pacl1ucn, Ag1isto veiuti<los (22) <le u1il 11ovecien-
11Sala _de es.te Supe1·101· lr1buual. · P1·~testo lo necesario. Pa· tos (1900.) 11fig1tel Flores y Jla.11ií1·ez, Secretario.· . · 

. clrucn, Abril 30 de 1900 ... O. Ca1·ba7al.11 · , · 
~ .·. - ]{esulta11do terce1·0: Que adrniti(Jo el 1·ecu1;so y récibid~ el 

-· . -. procese e11 esta ·Sala previa In susta11ciació11 correspo11dic11te• 
; : , so se,ñaló día para la vista, la que tuv11 verificativo ó. las· diez 
, · ··de la mai'lan;i. rlel trei11ta (30} de J nlio próximo ·pasado con 

ObsnivaiO?ÍO ~alnn1t1l~ain12 a; fanhuaa. . . . . -

.- ·. nsister1?in <le! Iviiniste1·io Fiscal que pidió se ,declarara ilegal· 
' ... ·.·" m~11t.e 1~terp11est.o el rec~r~o, hacié11dose por. el Presidente la 

, -• dcclarac1611, de v1~to~ y c1tandose en seguida para seutP.ncia .. 
· en cumpli1niento 1le lo precept11arlo e11 el artic11lo 642 clel Có~ 

. - --:-. - ' - -

' 
-
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digo de procedimiento~ penales por no haber asistido ó. la · SErnEMllllE 11 
vista el recurrente. . · - _ _ .. . fermó1uetro á la sombra, máxima,, •• , ••• , •.•••..•••• 

. _ . Considerando primero: Q11e ~justándose á lo prevenido en " · 11 11 11 mfnima •••••••• ~ ••••••••• 
los 111·tfculos 627 y 646 del Córl1go de procedimiento,¡ penales 11 11 '' 11 media •••••••••••••••••••.• 
In Sala de casaciór1 debe decidir a11te todo, si ol 1·ecur·so se ha 11 al abrigo, máxin1a....... ••.••• •.•••• .. .• , 
interpuesto legaln1e11te, sin nprecia1· 111ó.s -que las cuestioiies 11 11 11 mlnima •.••••.•••••.••.••••.•.••• 
leg~l11s que sea11 obje~o d.e la casación y lo~ fundamentos ju- 11 11 11 media .•.•••••.•••.•.•......•.••• 
ríd1cos que hayan. servido ó deban servir para deciclirla. Presión bnro111ét1·ica reducida á QQ media .•••••...••. 

. Cor.siderntido segundo: Que á esto respecto se advierte des· rensión del vapor de agua del aire, media ...•.••••• 
.. de luego, que laqu11jn co11tenidn e11 el primer capítulo del e~cri· Humedad relativa, media •.••••...••• ········••••······ 
· to eu que· se introdujo el i·ec11rso invocando la vir>lnción del Nubes,. canti~ad media .•..•• ·••·· • ·· ··•• ·-···· ••• ••· 
·artículo 36 f1·acció11 8~ del Código po11aI,;quo <lecla1·a exclu- u ºa~peci~ó······ ··· ···•·•· •·••·· ·••·•••·••••• •••••· 
ye11te de responsabilidad ·Cl'Ími11al el haber obra el o el acusarlo w IreCCl n ••• •••••• •••• ''' '' •••• ••· '''•• •• ••• •••••• 

.. en defenstl legiti11111. <le su perso11a repelie11do u11n ª'~resión Viento dirección domínante ..•••••.•••••.••.•.•••....•.. 
·.-,. ,··-·. actual, i11in_ine~te, violenta y sin dc1·ecl10., no es .apt~ pn1·n i1 . velo,cidad med!a (Metros por segundo)······ . 
• ... - : vers~ e~ .c~snc1ó11, porque como In sa11tenc1a de p1·1111ara ¡118. '11 •. 11 · máxtnia. ··············' .•. , •••••••.•••. 
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·_-- -.. -tanc1a.confirmada por In de la Sala l{evisora, por los fu 11da- Ll~:v18· b~ra d~l pfirincipiG> •.•• ,; •.....•.••.•.•••....•••• 
· · montos expuestos en el conside1·ai1do sexto desestimó In ex· - n. ·• ··· ••••••• ·· · ••• ·· ••••·· •·• ·•· ··· ·•• . 

. ce~ción: de i1·respo'nsabilidad á. qu.ti dicho precepto legnl se · 11 altura en D1illmetroa ••..• ; ;,, : ••• ,,,_ •.....•..• · - O.O ·· 
· : ·refie1·e y el de.fensor no,tuvo el cu1d11do 'de r·eclamar tal ·vio~ ll:vaporación al sol.,, •. ,··•·································· •- ·. !l 6 · 

".': laci.6n'porv.la<leng1·nvio.ei1la Segunda instn1icin no piicde · -_ 11 - .··. álaaombra ....•••..• ; .•..••••••.••...•••••• · 46 •·· . 

• 

• 

. ·; ·, .' h<1y.· hacerlo por .med!o ~el recurso de·~nsación por p~ohibirlci Ozono·· ·•••· · ~ · ··· ·· · · · · · ••• ••• ·······; • ·••· · · ••• ·· 6•0 
·: _ .· expresam{lJlte el artículo 622 del Código .de procedimientos Estado general del día: Medio nublado ventoso y templádc:. ··••· .. 
-.. "' - ·pe11nlss ' · - ·. - - · · · - · - · r - " 
---- .. ~·.··:: ... '·:.-·:-···· ':'~-.--··_.-.·,--:--·~¡· :· :_' .·. ' '' _:. ·:' ... - .·:·. - . ·-·.·. ' . 
, , (Jons1derando tercero: Que en el serr11ndo en pltulo del es .~ . . _ : . . SEPTIEMBRE 12 _ . . . : · · •.. . .. - . 
: - . Crito qe interposición del recurso, cita~¡ . recurrente COnlO le~ -rermÓmetro t\ la sombra, máxima,,~ •.• ,.••• ;,, ••• •• ~ · -.,.12°0 0 · · ... -< · _-· 

• 

:··· ·: ·y~s vió.lnd.as lo~ artícuI~s 11-.del Código penal y ~61 del Oó· ; • · ! · .11 . 11 , mínima................ . 22.0 ·. 
e .- ' digo de proc~d_1m1en~os pennl~s y como hech9 ·Vlolatorio, In ' 11 11 . 11 . media,,,;.;..; •.•• : •• • ; . 8.8 ··. -•... -· .. ·.-_ 

l'ªJtº¡.e~ol!l~'vn. cl~la s~n.te~c1n.·en c~anto co~14e11? ni 'proce: . · '' 1'1 abrigo máxima.,,.,, .•••••••••• ~... . 15.7 .·· .· . _ .-·• . 
. ··-·-.·.ªªo. crncoaflos cpr1s1ón; per~·c_~n:1º~'.este. respectq'no .. 11 ·- .-. 11: ·. mínima,,~.~ ••• ~ ••• ~ •••.• ,,,,;;;,;;18.0. .;' 
,. ., .. ;~legp ~~p~esalllente In cnus~ de cnsacrón .• n1 .. menos re!ac1onó . •··. -. 1 .•• - . -.• -.. -1.1 '••·. · inedia,.:~.:.; .. _; .. ,~~ •.•.• ,,,,;,; , 16.5 _· -,-.·.•-. -· .. · .• _ 

:,·:· .... '.-.···,·•:«:·.·······,.-·:·:·-:, ·.·~·-: ',., .. ,.,,_-~· .··.•'. ' .. ,.- .. ·. ,., ·.- -·· ' ·' __ ,. , .. ,,,_ ,··. '··" .,. . .,. . . . . . ' . . . . --·· .• .. ·,.,, .. _,., ' .. . ,'••' .. ', ... •• .. •' ,,,, . . .. ' . . . ' . . ' . . ,. . ' . . '. ' -·- .· • .. · .... -· ·- -·' -· . . --.--.· .. . _ •...•• _ •. ,.,,, .. ·••· .......... ·;;,, ... , .•. , ··-· .... • •. :.· •..... ',, .·.-·.:,.· ·:,· ... ::\-·_·_. •: .•• "·' ,.· '·, ·.-' - -· ' - .,•, -.- '•· ., ,,,,,., .1 
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(1:' .' ·.·' : NOTi\.. Él Capitl\i social está e:XJ1ibiclo á In fecha e11 su .. 
. . . . . . ' ---------------------- ... ·. 

'~'::•:. · ·. totalitlnel: · ·· · .· . · · · 
-·····''" .. '·'·•. '·- '·' ' . - - ' - ' ' 

'''.';: '. , . El Presidente del Consejo eló Ad1ui11ist1·nción: F1·a1tcis1:0 
}': '.' .· · · R11le.~EI Tosorero: Jai111e .1ló1·al1a111. V• Bº,. El Con1is11rio: 1 
':.S: : / , J•'1·a11ciscü Rosete. · . 3-2 
,.~·- ' ... 

.: :· .. · .. · Adnii11istración ele Rentas. . Pncl111cn. · Dorecl1os enterad(l)s, 
'.': · Se¡itiembrtl 8 de 1900. Recibielo, Septie111bre 8 de 1000. 
' ; Q1ti1·oz. ·. · 
. . . ' . .... . . ' 

-. ' ' .. . . . . . . . - ' 
• • • • . ' . ' 
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. . · 1.lsr,\no DE IIrnALoo. . 
t\.GENCIA DE i\lINEl~I1\ EN PACllUCA. 

Núm. 79. Los. CC •. Elfego L. Dlnz Refugio, E'elipe y .~'e· 
derico Almaráz, el primero vecino ele 0~1p11la )·los tres í1ltimos 
del pueblo de San Fr11ucisco, solicit:in con cuatro pertene11ciaa · 
y con el nombre de ''8an José la Contttitución,'' una 111ina BO. 

bre vetas de pi11tas platosas, sita en Ja municip:1lidad de I Mine-

. ' . . . . . . 

' . 
. 

La Sangre se Enriquece1 

Los Músculos se Ponen 
Fuerles1 

Los Nervios Cobran 
.Vigor, 

y se Rebosa Salud. 

• • 

• 

. . - . 
--.~.-··/.' 

. rnl del Cl1ico del Di~trit,~ de .Pncl111ca, y Clt}·on lindc~os son: 1 . al Norte, terreno ele Jesus MeJÍll, .al Sur, terreno de F1loineno ¿C6mo os sentís hoy? ¿Se ha 
P~ 1 O · J l D J d D 1 clcs¡icr~1clo en vos Ja activi!lad y ,. ... . . 

' . . ' ' . .......... 
.. ' . ' ' 

' ~ . ' ·:.••''"--···r 1 :·· . . . ' ' . . . ' . ',•• •'' 

. ' '• 
''' ··, . . ' . . 
~· . -- ' 

crez, a riente e arroyo < e . 011 uan y terreno e o o- sentís tuIJCmbunclancia do \·id:i,? 
:res Pérez, y. al Poniente 111 mina ''El Salvador." ,,rcricctamcntobionporla1nanann, 
· ·. P1·actico.1·á las n1editlas sin perjt1icio lle torce1·0, el i11ge11iero t~rclc, y nocho? l:nto11ccs hemos 
de 1ni11:1s Narciso Paz,. \'éci1111 del l\Ii11eral ele! Chico. do d11ros nucslm enhorabuena. 

' 

, '·: ' ... 
• • • . . ,,. . . 
~:.,·· 
' . . . ' : . Queda 11 bierto t111 ter111i1111 tle cuatro 1neses pa1·a la s11bstnn· ¿Es quo os sentfs perezoso, deprimido, 

ciación del expedie11te. . pesndo y prcsn 1lcl tcdit•? ¿Est.iis nor· 
. Pacl111ca, Septien1b1·0 1 O do 1900.-llai11ó1i ,JL llosa/es. · 3 2 1 vioso, irrnscihlo, ¡iálído l' dclgarlo? En· 

: • • . ~ l ' 
) . . . - . . . '' . . ' . . ' . 

' ' ' . . 
'·'·'-'· ·.• --.~ . . ' . ' 

• • . - . ' 
' . :, ' . . . . . - ' . . ' Ad • · ºó d R p ¡ D 1 toncos os ofrcco1uos una cura 1iosílivn. m1111strac1 n e e11tas. tic 111ca. erecl1e1s e11teraclos, · · 

. 
' 1 ' . • • 

• 
'·-~- .. ,, 
·' ' " 

Septi~n1bre 10 de 1900 .. ltecibiclo, Se¡1tien1bre 10 do 1900.1! · n · • 
Quz1~ .. 1 ~ ... ~··:. --.. ·. . . . ' . . . ' ' 

i ,_ ' .. . 

'
··- i !· . . 
' - . ' ' 

-------·--·------------------• 

ESTADO DE II1DAJ,GO. 
AGENCIA. DE LA SECRETARIA DE FO~IENTO EN EL RAMO 

DE ~II~ERii\. EN ZIAIAPi\N, 
• · N ún1. 10. El Sr. J 11a11 !barra ''ecinl1 ele esta ciudad, soli· 

:;'.'. cita con do& po1·te11e11cins, la éo11cesi6n ele In 111ina deno1ni11ílda 1 

·:· .. ••Santa Gertrudis,11 ubicacla en la lon1a ele! 111ismo 110111brc, 
.: perte11ecie11te á esta 1n11nicipalidncl, colinda con la mina Sn11 

'; ,;: Lorenzo, y su veta que prod11ce n1etales plo1nosos n1·go11tífc-
:':. · ros,. tiene 111 parecer, 11na di1·ecció11. ele Oriento á Ponie11te; 
;:.· . .· midiépdoso las dos perto11encias 11. hilci lle veta, y se tomnrP. 
~.·, .'. co111c1 pu11to lle partida, In bocn-mi11a citneli1. 
'; · · P1·acticará la 1nedici611 sin ·¡)erjuicio ele terce1·0, el práctiéo 
~.· . de n1inas C. 1\cliguel Uid vecinc1 de esta mis111a ciudad. 
; : . .· Quedn•nbierto u11 tér1úino de c11atr11 n1cses co11tndos desde 

del 

• 
es un tónico mam1·illoso. Limpia,· purl· 
llca y onríq11cco la sangre, excluyo del 
sistom.'l Jos venenos y comunica vigor á 
los norvios. 

• 

Contiene uerza · que 
da la Vida. 

' . . 

• 

• 

;,:.. . hoy, pa1·n In substanciO.ció11 del expe<lient.e. · · · 
~; . Zimnpá11, Agosto 15 de 1900. Litis G. S(ínchez. 3 2 ,. - - - . . .· . ' ' ' ' ' ' ' ' -

¡. \ ·., Administració11 de Rentas. · Zima¡iá11.-, Derechos untera1los, 
:: , . Ago'sto. 30' de ·1900. . liecib!do, · Septie1nbro 8 de .1900.-

T..sto es Jo quo sacareis 1!0 la 7.arzaJ"\rrlll!\ tlol Dr, 
A)·or. Nada sacals do la.• dom:is znrznpntTíllas. No 
pormítais q110 nnrlío os ongano trntnnclo do haC<lros 

. croor qno otm clase es tan buena. Todos cnnotos 
toman la del Dr . .Ayer dicen q11u es · · 

• • 

' . 

• 

, 
• 

' • 

• • 

' ' 
, . 

' . • 
• 

,.:¡ ¡' 
• • 

1 ·· :-
• • • ' . 

~ •,, .. ' 

. . . 
• 

• • 

• 
. ' ' . . ' 
- ) -• 

' • • 
• 

' . . . . . ' . . . ' ' . . 
. i 1 

,. ' 1 ,, 
' . . ; 

• 

, 
' . 
' • • 
• • 
' 

J 

' • ' 

• 

' 

,. '· · ·· · · Q11•1·0· z· · · · ,_. · · · · , •·····" -· ;, : . . ' . . ' -. ' ' . ' . • • 
·· .. 'l.'.·.·: ··-'·' . ·-- ·' ... . \ 

La Medicina Para las Familias rnás Excelente del mundo.'· 
~-~:~;_;_·;_::~·::_;,:.-_:'.,' ... ·.·.-~:.·-.·,:'. : ·.~ .. · ... E.c;TAno· DE H1DAtao. . . . -
;.';.'. AGENCIA DE J,A SECRETAllIA DE l<'OAIENTO EN EL llAMO 
:;:;~·,: ·· . ;, . , · · • DE MINERIA EN ZIAIAPAN; . 
•.,.,.,,, ,· .. ·. : : . . ..... VISO 
•.:., .. : .. ;_' ... ·,.- ·- .· ·. . ·.· ;- :·,. - -A ' . .. 
··~ .. ,. . . . . '• ,···.' ' . ' - . ... ' ' ' ' ' . . - ' ' - ' ,- . 

,,;:'>;;·: :Núm.12. · El 81·. Celeri110B. Olvera vecino de esta ci11dad 
~~;i:(:;'. . solicita p9r si y sus socios los· Sres. Leon Lemai1·e y Alberto 
';::. '. . R. Wores; la concesión de seis pertenencias á un crestón de 
,,,,1 .. ·;·:. '¡,'•. ·.,. , .• -·. . , ·: ·.· '.' - ' - • '• ' 
1-·'i,1·1· ...... -.. .- .. ,'-, ., .. . . '.,,;. ·-· ,,, ' ..... . 
.'··,"~.:·., __ .. ,···' ... __ :': ' .. ·,,., ' 
··:~.\;;·¡· . .,,. ,:' ... , .'. -,_.-.•. ,·. •, .. ,•, · ... '• " I>·- , .••. ,. , .. •, . . .• . . . '' ' ~- ... ' 

' .'. '• ... ' ' 
~ , .. - . . ... .'_,·,,,, .. . . 

• .. •.:·.: -,··.···· 
'.'·'··'"··'· .. ,- .• ' 

:·::,{-.~~··.···:·:·· .. ; ... :· .. ·.:--: •, 

''~·········· . , ... 

. -.-- ' 
··~··,. -· .... ···. . ' - . 

• • • ' ' ' . ' 

.. ' . . ... . . . - ' ' 

. . 
' ···.'., '• 

' . . . 
- ' . . . \ . . -. ' . . . . . ._ ' 

. . 

. Preparada por el DR. J. c. A'IER e\ CA., Lowoll, Mnss. 1 E. u. A. 
• • 

· I.iis Pí.ldorns dol Dr . .Ayor ostán propnrndns pn,m· coopornr con la Zan:apru:ruia 
do! Dr .• Ayor. ·Si Oll!lndo la tomnis sobrovinioso . ostrofilmlcnto do viontro Ólll 
tuviosols biliosidad, Jac1uoca; m3J do hí¡:ado, no, doiQis do tomar osta:; l'íld.or.i:s. • 

• 

Itecibit1o, l\·In1·z1> 17. <le 1000. Q1t·i1·oz. 
. . • • • • 
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Esr!DO DE H!DA.LOO 
AGENCI,\ DE LA SECRETARIA DE t'O)IENTO EN EL RAMO i 

. . .• DE ML"iERI.A. E~ ZIUAP.AN. . 1
1 

.. .A VISO 
. . . - . I 

N úm .17. . El Sr. Leopoldo · .l\Iendoza originario y ,·eciuo de · 
esta ciudad y de ejercicio minero solicita con el nombre de 
uSau Joséu la concesi6n de tres pertenencias á un socavón 1 
que se encuentra al Nor-Oeste de Ja mina San Eüas y al Este 

. del camino q.u~ co~duce á Verdosas sita en el punto del l\Ionte ¡j 
·· · de esta mun1c1pal1darl e11. CU}'O fu11do se encuentra11 vetas de\ 

plomo y plata liuda por el Norte con perteuencias de la mina I 
.. <le Palo }fechado, por el Sur con pertenencia do la mina Sa11 
.Elías, · por el Esto· con el cerro de La. Peña Blanca y por el 

... · Oeste. co~ el citado camino de Verdosas quetlando las tres 
... pertenencias apañadas á Ja demarcada de la mina San Elías, 

·. ·. Practicará 1.a medición sin perjuicio de tercero el Ingeniero 
..... . . . Sr. José It. Somellera residente en esta misma ciudad. . . · · 
· · · .. ·. _ Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 

. · · ltoy. para la s11bs.tanciació11.del expediente. · · 
. · · ·. • · :.Zimapáo, Agosto 29 do 1900 .. ·Luis G. · Sánchez. 3-3 
; . AdliiirtÍstrllcl'óri 'cié Rentas.' Zimapáó •. · Derechos enterados, 

·•· .. ··.· . · . SeP.~iembre 3 de .1900. Recibido, Septiembre 7 'de· 1900.-
. . . .n.. •• ~o... . . ·. . . . 
''•_· 1• .: .• • ~~·I' NI'· ·' . ' . ' ' ' .. . . ··- -,,, ... 
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Cuando se .Pierde el apetito )" no se re('.obra con 
f::?.d!!d:i.d . ha}· mcti,·o parn ala1 r11arse. T,,i fa1ta de 
nutrición deja al organismo expuesto á muchas enfer· 
medades cuyos gérmenes se ceban en la debilidad. En "' 
la mayoría de los casos la anemia y la tisis se deben 
originalmente á la falta de nutrición. Las 

Píldoras Rosa s 
del • rns 

Para Personas Pálidas, 
restablecen el apetito. Hacen mucho más, t.éro el · 
restablecimiento del apetito es generalmente el primer 
efecto. Con el apetito vienen las fuerzas, el a11mento 
en peso, el buen color, el buen h11mor1 la salud. En· 
riquecida la sangre con el uso .de las Píldoras Rosadas 
del Dr. \Villiams, hay poco que temer siempre que se· 
observen los preceptos de la higiene;· . 

• .. 

Ctsradoo. ·. Miles Curándose. 
. . . 

Dr. Williams Medicine Co., Schrncctady, N. Y., Estadas Unidos. · . . . 

• • 

•• 
' ' · . 

' 

. 
- ·. ' 

'·.:, . '·:: ' 

, ... -·------~-----------, ' 

IJ\IPRENTA DEL·. GOBIERNO DEL ESTADO~ · 
. ' . . . . ' ' . . - . 

l<ecibido, FPbrero 15 de 1899; .. Q•1iroz. . Derechos .ent~rz;.. 
dos en la. Tesorería de Ja Secretaría General· de I º de .Enero 

: ' ' . . ' . 
' ' ' . 
. . ' 

' 

. ' ( > ·. • . . (Bajos d11 Ja. Secretaria. General.) ·. · :- . ' 
·--·· ·' •, .·.- .. ··• ... ,·, _. .,. ,• 
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á 31 de Marzo de 1900 . . ·· . · · . ·. 
- ' . . - ' • . . . 

• 
' ' . . . . ' -' . . . 

' . ' ' • 

........ ,,. . ... . -,·--: , ... -.,._ .. 
. • . ; ' . . . 

• ·-- ,, -- .. 
, ' . ' - - 1 

••'·':'' 

. ' -. 

. . . ' . . • . .' -
• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8

		2021-09-03T14:21:33-0500
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Públicación con validez oficial




